 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000499, Ent. N° 397/13)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas -Dirección Nacional de Vialidad- referentes a la Licitación Pública Nº 5/2009, para el mantenimiento  por niveles de servicios de las Rutas 2 y 57, Regional 7;

RESULTANDO: 1) que  este  Tribunal,  en  Sesión  de  fecha  3  de febrero de 2010, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 43.873.241,73, más imprevistos, a favor de la firma VIALSER S.A., adjudicataria del llamado;

2) que en fecha 10 de mayo de 2010 se dictó Resolución  de adjudicación por el Poder Ejecutivo, la que fue remitida oportunamente a este Tribunal;

3) que en esta ocasión se remite ampliación de dicho procedimiento por haber constatado un incremento en el tránsito por las mencionadas rutas, lo que aumenta el volumen de trabajo, señalándose que van dos años de los tres de plazo del contrato básico;

 4) que   el   incremento   de   la   ampliación   respecto  al contrato  original  es  de  24,26%,  alcanzando  a  $ 8:034.000  por  contrato,  $ 1.767.480 por 22% de IVA, $ 783.268,50 por leyes sociales, lo que hace un total de $ 10:584.748,50 más $ 1.058.474,95 correspondiente al 10% de imprevistos;

5) que se adjunta nota de fecha 25/10/12 de la firma VIALSER S.A. aceptando la ampliación proyectada;

6) que la ampliación se atenderá con cargo al Proyecto 855, Financiación 1.1 (Rentas Generales), indicándose que no se prevé ejecución para el Ejercicio 2012;
7) que no se acompaña resolución del Ordenador;

CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo establecido en el Artículo 517 de la Ley 15903 en la redacción dada por el Artículo 400 de la Ley 16.320 y Artículo 74 del TOCAF en su actual versión;

 ATENTO a lo expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la resolución por el Ordenador competente autorizando la

ampliación,  cométese  a  la  Contadora  Auditora  destacada  ante  el Ministerio  de  Transporte  y  Obras  Públicas  la  intervención  del  gasto de $ 10:584.748,50 más 10% por  imprevistos, proveniente de la ampliación de la Licitación Nº 5/09 para el mantenimiento por niveles de servicio en Rutas 2 y 57, Regional 7, previo control de su imputación al objeto del gasto correspondiente, así como el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27-12-07;

3) Cométese  además  al  Contador  Auditor  ante  esa  Secretaría  de Estado  la  verificación  de  que  la  Resolución  adoptada  concuerde con las condiciones  de  la  contratación  sometidas  a  este  Tribunal  (Artículo 8º Ordenanza de 22-05-58 en su redacción dada por Resolución de 16-06-2010) ;

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;

5) Devuélvase”. 

ag
